
Plan  de Ordenamiento y Regulación del Comercio en Vía Pública 

 

A efecto de garantizar la libre tránsito peatonal en las vías públicas de la ciudad de La Paz, la 
actual gestión del Gobierno Municipal de La Paz continúa ejecutando el plan de ordenamiento 
del comercio minorista, cuya primera etapa incluye el área troncal de la ciudad, así como otras 
áreas criticas (Villa Fátima, Rodriguez, Isaac Tamayo).  

En el área troncal, el plan consta de cuatro fases: 

• Avenida 16 de Julio (ordenamiento concluido).  
• Avenida Mariscal Santa Cruz primera fase, calles Loayza – Ayacucho y Colombia – 

Oruro (en proceso).  
• Avenida Mariscal Santa Cruz segunda fase, calles Ayacucho – J. Sanjinez.  
• Avenida Montes. 

Acciones e intervención 

• Reubicar sobre el Paseo Comercial Simón Bolívar a una parte de los comerciantes 
actualmente establecidos en las áreas de intervención, en función de los siguientes 
criterios: 

 a)  Menor antigüedad (criterio principal). 

 b)  Tenencia de más de un puesto en el área por el mismo titular. 

 c)   Rubro de venta. 

• Mejorar y uniformar la imagen urbana y el perfil   comercial del sector de intervención.  
• Racionalizar el uso de los espacios y vías públicas por parte de los comerciantes 

minoristas para detener el  deterioro urbano.  
• Mejorar las condiciones de trabajo de los gremiales, tanto de los que se queden como 

de los que sean reubicados. 

Objetivos 



• Liberar, recuperar y ordenar integralmente los espacios públicos en las áreas de 
intervención, buscando mejorar las condiciones de venta para los comerciantes y  el 
tránsito para los peatones.  

• Obtener este resultado minimizando la conflictividad consecuente, buscando la mayor 
concertación posible con los afectados y concitando el mayor respaldo posible de la 
ciudadanía no-comerciante. 

Plan de Ordenamiento de la avenida Mariscal Santa Cruz 
• Área de intervención: 
• Comprende el área ocupada por la actividad comercial que se desarrolla sobre las 

aceras de la Avenida Mariscal Santa Cruz, desde la calle Loayza hasta la Plaza 
Obelisco (Ayacucho), y desde la calle Colombia hasta la calle Oruro (2 cuadras a cada 
lado de la Av. Mcal. Santa Cruz).  

• Incluye a los vendedores que se ubican en la jardinera central, frente al Palacio de las 
Comunicaciones. 

 

 


